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Referencia: Demanda ejecutivo de menor cuantía.  
Ejecutante: JOSE LUIS CARVAJAL RIVEIRA. C.C.77.018.089  
Ejecutada: DEYSY EDITH CANTILLO GONZALEZ C.C.63.544.327 Y 
EUGENIO LLERENA CASTIILLO C.C.5.049.013.  
Radicado: 200014003007 2020 00524 00. 
 

 
AUTO 

 
Mediante auto de fecha 15 de junio de 2021 se decretó el embargo del 
establecimiento comercial identificado con matrícula mercantil No. 101557 del 
27 de Julio de 2011, de propiedad de la demandada, medida que fue 
debidamente inscrita según informa la Cámara de Comercio de Valledupar. 
Siendo lo anterior así, de conformidad con el artículo 595 del C.G.P. se,  
 

 
RESUELVE: 

 
Primero: Decretar el secuestro del establecimiento de comercio denominado 
DECORACIONES VENECIA, identificado con folio de matrícula mercantil 
número 101558 del 27 de julio de 2011, propiedad de la demandada DEYSY 
EDITH CANTILLO GONZALEZ, identificada con cedula de ciudadanía con 
Nit. 63.544.327, Ubicado en la Carrera 41 Calle 1ª-99 Manzana 11 Casa 3B 
Urbanización Don Miguel del municipio de Valledupar, Cesar. 

 
 
Segundo: Se designa para la práctica de la diligencia, al auxiliar de la justicia 
(secuestre) señor JORGE MARIO MERCADO VEGA, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.140.860.845, quien puede ser notificado en la 
Calle 35 A No.8-34 de Barranquilla, Atlántico, correo electrónico 
jmercdov29@hotmail.com y a los celulares 3207052721-3045660764. 
Comuníquesele conforme a la ley. 
 
 
Tercero: COMISIONAR, para la práctica de la diligencia, al señor Alcalde 
Municipal de Valledupar, Cesar, con facultades para señalar día y hora en 
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que deba cumplirse la diligencia y posesionar al secuestre. Líbrese despacho. 
Insértesele al exhorto copia del folio que contenga los linderos del inmueble.  
 

Notifíquese y cúmplase: 
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